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Articulo l,” Lo leyes obligaràn eu U Pcuinsala, leUti 

9*1#*^».', y Canarias, A los jointe días de sa yroanÿgsçiôn, 
Si et «lias Bo se discaeiaae otra cosa. 3»«atiendehecha 1» 
líomalgeciiia el día en '}a«tonnina la 1 osero ión de la ley 
V' le Saceía «Acial. ' .

Alt. 1? La ignoraaci» 4« las Leyes, a» excusa ae su 
^ujifiiinsiento.

Arts,® Las leyes no ieadrin electo retroactivo, ai no 
91epagieren, lo contrario. (Cddije civil aigentey

fil Roal decreto do 4 do Enero de 1883 y la Real ordos 
*6 9 de Agosto de 1691, disponen no se otorgue por las cor* 
foraciones provinoiaiee ni mnnícipalea ningún documenti- i 
oí «acritnra sin one los -amatantes presenten los reo boa ; 
te haber g at ¡sí echo los dereoboa de in ser oión de 1^ aman- j 
®Í®s di* íttbftstAM 011 Ift ^^teti^ dt ^íidfid y Boístik Optoiat 1

áCSCRlPCIÓM PARTICULAB

Ea CÓRDOBA

On mee.................
Trimestre. . , 
Sois mesas,. , , 
Un aSo- -

Pa'SUg. PoBRA 03 CÓRDOBA

3
, 8 3&
. 16 bO
, S8

Unmet. . 
Trimeetre 
3t¿e meAes 
Uaa&o

Xí^vure ecielte, iO sí ni moi de peseta.
Se publica todos los dias, excepto loo domicsoe.

Pegatas,

4
11 25
23 60

ROTA ÍMPORTANTE,—Inmediatamente one los Sros. Alcaldes 
y S'eoretarios rocihan este “B0LSTIN„ ..iunondrin que se fije 

un eiemplar en el uitie de oostambre, donde permansneri 
hasta el recibo del número aigniente

Las Leyes, órdenee y anuncios qun sé man den publicer 
en loa Soleiines Ofiñale» ee han d» remitir al Jete politico 
rsapeotivo, por cuyo conducto ae patar An A los editores da 
los menoionadoB periódico».

(Ordenes de 2 de A bríl, de 9 y 2. de Octubre üe líibó\ 
Loe ío toree Secretario» unid a tin bajo en mas est roe a 

respensabilidad, de conservar loe números de este Boiefíi, 
eoleccionadoi para an encuadernación, que deberá verif- 
aarete al final de cada aSo.

Advkítrncia. Conformoeon la cimdictón 4.* ¿el plie
go que ha servido de base para ¡a su basta, no se inaerLirA 
ningún edicto ó anuncio que sea A inetaucía de parte yin 
que aboueu los interesades el importe Óe au publicación, 
o garanticen el pago, A raaón de 26 eAntimoe por Knea A 
pariM d. «tía, y la venta de armeros vueltos é 40 céntimos.

PARTE OFICIAL

teJíbtia leí ' tttów
[Qaetía dní 28 ó» Dioietmbre

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. 0.) y Augusta Real 
familia, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Hüisterio le Gracia j Jesticia
CIRCULAR A LOS PRELADOS

Habiendo llegad» á notíoia de este 
Hicisterio que en algunas diócesis se 
^úsoonooe el texto de la Real orden 
concordada de 14 de Febrero de 1891, 
ilQe recayó en un expediente de provi* 
^^óu de ona Oanongía en la Santa Igle
sia Catedral de Goadix, y que consti- 
l’úye regla general;

S. M. el Rey (Q. D. G,), y en so 
^lOaibre la Reina Regente del Reino, 
lia dispuesto se publique ofioialmente, 
^ fin de qoe no haya dnda en punto 
tan importante para la splioaoión del 
Heel decreto concordado de 6 de Di- 
úiembre de 1888.

Ha aquella fecha, de acuerdo con el 
®®®y Reverendo Nuncio Apostólico, ee 
*'®8o¡vi¿ 001110 regle general:

1* Que toda Gauongia ó beneficio, 
ÍrovÍ8to por oposioión, debe proveerás 
siempre en la misma forma, con arreglo 
9l Real decreto oonoordado de 6 de Di
ciembre de 1888, onalqoiera que sea Ia 
•^szón por que vaque.

2.’ Qae el pase de un Canónigo de 
Staoia A Oanongía de ofioio ee oonside- 

como traslación.
Ho que de Beal orden partioipo à 

V......... para 8(3 oonooimiento y fines 
iúdioados. Dios guarde iV...- ■ ma
nilos años, Madrid 19 de Diciembre de 
1898.—Alejandro Groixard. 

3eñor,,,,,

7 16 la GiÈroacioD
SUBSECRETARIA 

CIRCULAR
Bu la disposición primera transito

ria de los estatutos para el régimen de 
tos Colegios de Médicos y de Farma
céuticos se previene que, en el plexo 
de un mes, Jos Gobernadores de pro- 
vinoia uombracán bbiemente las Jan 
tas interluas de dichas profesiones, à 
las que deberán facilitar los datos y 
antecedentes necesarios para la oons- 
titnoión de las definitivas en el más 
breve piase posible, con arreglo á lo 
prevenido en los estatutos, para lo cual 
ha de tenerse presente lo diepaesto en 
Beal orden de 22 de Junio último, pn- 
blioeda en la Gacela de Madrid del día 
25 del mismo mes,

, De las comunicaoiones recibidas en 
: esta Subsecretaría resulten constituí- 
. dos definitivamente dichos Colegios 

tan solo en IS provincias, hallándoee 
, en trámite de constitución Ias de los 

Colegios Médicos de Almería, Bada
joz, Baleares, Cáceres, Cádiz, Córdo
ba, Coruña, Granada, Guadalajara, 
Huelva, Jaén, León, Logroño, Ma
drid, Orense, Oviedo, Sevilla, Soria, 
Teruel, Toledo, Vizcaya y Zamora, y 
las de loe Colegios de Far macé ático a 
da Almería, Badajoz, Baleares, Cá
ceres, Cádiz, Granada, Guadalajara, 
Huelva, Jaén, León, Logroño, Lugo, 
Orense, Oviedo, Pontevedra, Soria, 
Teruel, Toledo, Vizcaya y Zamora; no 
habténdose recibido en este Centro no
ticia alguna de la constitución da los 
CoUgios de Canarias, Ciudad Real, 
Cuenca, Guipúzcoa, Hnesoa, Murcia, 
Salamanca, Segovia, Valencia y Valla
dolid, ni del Colegio de Médicos de 
Burgas.

La constitución da las Juntas de go
bierno para los efectos de la disposi
ción 8,* de las transitorias de dichos 
estatutos, que previene que terminado 
el primer año desde la organización 

' de las mencionadas Juntas no podrán 

ejercer loa Médicoa y Farmacéutioos 
sus profasionea sin hallaras iooorpora- 

; dos á loa respectivos Colegias, es de 
i suma urgencia para que los beneficios 
i de la colegiación alcancen loe más 

prontos reaultadoa; y al efecto intereso 
■ de loa oorreepondíentea Gobiernos de 
; provincia manifieaten á sata Subaeore' 
i ta ría la feoha en le que as hayan oona- 
! ti tu ido las Juntas i uteri ñas, con obje- 
; tei-de oonoesr el término de los plazca 
' señaladas en las dispoatciones transi 
i tortas aegunda y tercera de los esta

tutos.
1 Y aalmísmo enoarezoo á los referi- 
t dos Gobiernos comaniquen suceaiva- 
1 mente y sin demora alguna las fechas 
t en que es vayan ou rap lleudo los dife

rentes trámites que en las citadas die 
posiciones transitorias segunda y ter- 

1 cera se citan para el resultado defini
tivo.

Lo que comunico á V. S. á los ex
presados efectos. Madrid 21 de Di- 
oiembre de 1898.—El Subsecretario, 
Merino.

Sr. Gobernador oivil de...

DELEGACION DE HACIENDA
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular n^, 3311

Teniendo oonooimiento esta Dele
gación de que la mayoría de los Alcal
des no prestan el debido concurso á los 
Agentes enoargados de tos procedi
mientos para hacer efectivos loe des
cubiertos que resultan á favor del Te
soro, he aoordado en este día dirigirme 
á dichos señoree Alcaldes por medio 
de esta Circular, para hacerles saber 
que de uo oomplir rigorosamente lo 
mandado en tal concepto, procederé en 
couBSouenoia contra las citadae Auto
ridades,

Córdoba 24 de Diciembre de 1898,—■ 
B, Montilla.

Núm. 3331
Dou Ramón Montilla Sen térra, Delegado de 

Hacienda de esta provincia.
Hago Haber: que «probadas por esta 

Delegación lae propuartai beohas por 
el Comisionado de apremio, por el ra
mo de Propiedades y Derechos del Es
tado, en esta provincia, para loe cargos 
de Agentes auxiliares de dicha comi
sión, en favor de D. Pedro Marla Es
cobar y Torralbo, D. Rafael López 
Martínez y D. Balbino Aguilar Tabla
da y Ruiz de Castroviejo, han sido 
nombrados para dichos cargos, loe dos 
primeros con fecha 24 de Noviembre 

■ último, y el tareero con fecha 19 del 
3 mes actual.
1 Lo que he dispuesto ee publique en 
I este periódico oficial para conocimiento 
I del público,
« Córdoba 27 de Diciembre de 1898.
S —El Delegado de Haoiends, Ramón 
g Montilla.

Î GOBIERNO MILITAR
E DELA

J PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. ^327
I Para evitar á loe repatriados de Ul

tramar que hagan viajes inútiles A es
ta capital para hacer efectivas en ea 
Zona núm. 17 las cantidades á que tie- 

; nen derecho como anticipo á cuenta 
¡de sus alcanaes, debo haosrla presente 

para que se sirva notifiaarlo á loa inte
resados que residan en ese pueblo, que 
la Zona de reclutamiento de esta capi- 

Ital uo puede abonar diohos anticipos á 
más individuos que los que residan ea 
pueblos que á dioha Zona correspon
dan, debiendo los demás presentarse á 
hacer efectivas dichas sumas en Ias Zo- 

j ñas de Osuna ó de Jaén, según corres- 
! ponda á cada una de ellas el pueblo ea 

que hayan fijado su residencia.
Córdoba 28 de Diolembre de 1898,— 

EI General Gobernador, Monroy.

Señor Aloald» Comandante de armas 
g de.........
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2 SOLBTIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DSS CORDOBA

jlBTRAM DE HACIENDl
DH LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 3328
En la Gacela de Madrid de 20 de 

Pioiembre sutnal, ee publica ta Beat 
orden de 13 del oorriente sobre la for' 
ma de centribair los bodegones y ta
bernas, y alteraoiones qae per dioha 
nansa se han introducido en las tari
fas de la oontribnclôn indnstrial qne 
figura en el regiamento det ramo.

Pioe asl:
“Ministerio de Hacienda.—Beat or

den.—Ilœo. Sr.: Pasado à informe de 
la Oomisión de reforma de ta contri- 
baoión industrial y de oomeroio une 
instanoia del Gremio de vinos de esta 
capital, tarifa 1." olese 9,*, núm. 9, en 
la que solioita se refundan en un solo 
epígrafe, oon cuota de 180 pesetas, el 
en que es halla comprendido, y tos nú
meros 1.“ y 8.‘ de la otase 12.* de di
cha tarifa 1.^, "Bodegones y figones y 
tabernas de las afueras^, como asimis
mo otras tres solicitudes de este últi
mo Gremio de 22 de Mayo de 1897, 
15 de Julio y 1.° de Agosto últimos, 
referente la primera & que ee diote una 
aclaración del epígrafe núm. 8, olese

12," que les comprende, que no deje 
lagar à duda sobre cuáles sean los 11 
mitee del antiguo casco; sotioitando en 
la segunda no se refundan en un solo 
Gremio tos tres antes indicados, y ma
nifestando en la tercera qae, vista la 
tendencia de tos industriales de la cla
se 9.* á que se rebajen sue onotae, ha
ciendo la anificsoión de 220 à 160 pe 
setas, se deje á los mismos en la pro
pia clase en que se hallaban inscritos, 
ee lee eleve á los recurrentes á la clase 
inmediata superior, con la cuota de 
130 pesetas, y se haga desaparecer la 
última base de población para qae solo 
qneden tabernas del intonor y exte
rior: la expresada Comisión, en sesión 
de 23 da Septiembre próximo pasado, 
acordó consultar á esto Ministerio ee 
accediera á lo eolíoitado por el Gre
mio de taberneros de la clase 9.* de la 
tarifa 1.*, ó sea qae se refundan en un 
solo epígrafe tos señalados con el nú
mero 9 de la otase 9.' y los números 1 
y 8 de la olese 12.“ de la tarifa 1,“, 
dándose al nuevo epígrafe la redac 
oión siguiente; ‘Establecimientos de
dicados á la venta el por menor de vi
nos, aguardientes y licores del país y 
consumo de comestibles comunes que 
se sirvan dentro de los mismos esta

blecimientos,, con la cuota de 160 ps- 
setae para Madrid y de 141, 118, 106, 
94, 66, 46, 38, 28 y 22, respectivamen
te, para las demás bases de población. 

Y habiéndose conformado S. M. el 
fl^Y (que Dios gcarde), y en su nom
bre la Beina Regente del Reino, oon 
el informe que precede, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á 7. I. para 
su conocimiento y efectos correepon- 
dientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 13 de Diciembre de 1898. 
—López Puigcerver.
Sr, Director general de Contribuoio- 

nes directas.„

Lo que se hace público para conocí 
miento de los indostnales interesados.

Córdoba 28 de Diciembre de 1898, 
—Francisco de Viu.

Número 3312
Dispuesto por el artioaío 51 del Re

glamento de Consumos de 11 de Octo
bre del corriente afio, que los libros 
paros é impares de la recaadactón dia
ria de los fielatee interiores y esteno- 
res, permsuentes ó provisionales, sea 
oualquiera el recaudador de los dere
chos, tenga á la vista un ejemplar de 
dicho regiamento y las tarifas del im

puesto y arbitrios concedido legalmen
te, todo Butorizado por esta Adminis
tración, y además que trimestratmente 
se forme por los señores Alcaldes de 
los pueblos en que se utilice el dicho 
medio de fielatos para recaudar, estado 
de la recaudación total en sos respec
tivos pueblos, esta oficina Usma la 
atención de las referidas autoridades 
sobre las citadas disposiciones, á fin 
qae cuiden se les dé el más exaoto cuín' 
plimiento por parte de loa administra
dores del ramo en la parte que les con* 
cierne, y de que á su vez forme el es* 
fado trimestral de que queda hecho 
mérito,qae por esta vez abrazará todo 
el semestre que vence en 31 del aotual.

Para la formación del estado se ajas* 
taré o los Aloaldee de loa pueblos que 
administren direotamente ó que ten
gan arriendo á venta libre, al modelo 
qae á oontiunaoión se publica, conce
diéndoles de plasmo para que lo remitan 
á esta oficina hasta el día ib de Enero 
próximo; advirtíéndoles que trasenrri- 
do que sea dicho plazo se adoptarán 
las medidas convenientes pera obte
nerlos á su costa, por medio de comí* 
sionados nombrados ai efecto.

Córdoba 22 de Diciembre de 1898. 
- El Administrador, Francisco do Vio-

(MODELO QUE SE OITA)

PROVINCIA DE CÓRDOBA PUEBLO DE

IMPUESTO DE CONSUMOS TRIMESTRE DE 1898-99

ESTADO RESUMEN de la recaudación habida en dicho trimestre en esta i»blación, que forma esta Alcaldía en cumplimiento a lo dispuesto 

en el artículo 51 del Reglamento del ramo de 11 de Octubre de 1898.

Meses. Medio adoptado.

Recaudación total pares Recaudación total impares
TOTAL

general.

Ptas. Cts.

Tesoro.

Ptas. Cts.

Recargos 
maní cipa! es.

Ptas. Ots.
Tesoro.

Ptas. Cts.

Recargos 
municipales.

Ptas. Cts.

OBSERVACIONES

(Fecha, firma g sello de la Alcaidia.
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30 DE DICIEMBRE DE 1898 3

j Depositaría de«fondos municipales
1 de Villanueva de Córdoba.

Núm, 3326

Fallecimientos ocurridos el dia 22 de Üiclembre

NÚMERO 3229

Primer trimestre de 1898 á 1899

DIA 23 DE DICIEMBRE

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

San Nicolás Varón 34 aSos Fiebre biliosa.
Salvador Hembra 3 m v 5 d Bronquitis.
Santa Marina Idem 5 días Atrepsia.
San Andrés Idem 14 Qastroeuteritis,
Santiago Idem Casada 27 años Metritis.

Catedral 
San Miguel 
Santa Marina 
San Pedro

Hembra 
Idem 
Idem 
Varón

n

19

»1

Soltero

2 meses
3 ellos

10 y 1(2
50

Bronquitis. 
Crup, 
Pneumonía. 
Gastroenteritis.

DIA 24 DE DÍOIEMBBE

Catedral 
Idem

Varón
Hembra

Viudo
TI

,71 años
1 m 16 d

1

Disentería.
Anemia.

DIA 26 DE DICIEMBRE

San Niooláa Varón Soltero 22 años Disentería.
Santa Marina Idem l A trepa ¡a.
Santiago Hembra Viuda 87 Diarrea,
San Francisco Varón Casado 41 Aaistolia.
Santa Marine Idem 20 días Pulmonía,
Idem Idem Casado 28 años Tuberculosis.
Catedral Idem Idem 40 Ureenia.
Idem Idem Viudo 77 Disentería.
Idem Hembra Idem 66 Lesión del corazón.
¡^*n Nicolás Varón Soltero 23 Tnberouloeis.

1

DIA 26 DE DICIEMBRE

®an Lorenao
“an Pedro

’Hembra 
Varón Casado

10 meses
33 años

Bronquitis. 
Tuberoaiosis,

DIA ?7 DE DICIEMBRE

Catedral Varón Soltero 27 año.s Infección purulenta.
Idem Casado 70 Neumonía.
Idem 14 TaberoaloBÍs.

®*a Franoisco Hembra Casada 61 Idem.
ÍÍ®n Nicolás Varón Soltero 24 Disenteria.
&t»dral Idem 1 mes Anemia.
Idem Hembra >1 6 Meningitis.
'Ííloiú Idem 4 Pulmonia.
•ídem Idem Viuda 71 años Leaión del corazón.

Lorenzo Idem Casada 70 Congestión pulmonar*
Idem Idem 27 Pleuroueumonía.

Andrés Idem Soltera 16 Tisis pulmonar.
aa Lorenzo Idem Viuda 77 Iu suficiencia.

Córdoba 27 de Dioiembre de 1893.—El Beoretario, Mantiel Varo.—V." B.®: 
®* Abalde, Aparicio.

j OUEN'

^ del primer trimestre del año eoonómico de 
sitario que suscribe, da las operaoiones

| en la Caja de su cargo, à saber:

1898 á 1899, que rinde el Depo- 
de ingresos y pagos verificados

PRIMERA PARTE.—CUENTA DE CAJA

Ptaa. Ots.

^ Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior........................  
f Ingresos en el trimestre de esta cuenta.............................................. 73.631 15

j Cargo,.. 73.631 15

? Data por pagos varifioados en igual trimestre 42.452 64

Existencia en mi poder para el trimestre que sigue..........................31.078 61

Examinada la precedente cuenta, está en nn todo conforme con los asientos 
de los libros que están á nuaetro cargo,

i En Villanoeva de Córdoba á 8 de Octubre de 1898. — El Regidor Inter- 
f ventor, Cayetano Herruzo.—El Secretario, Mateo Márques.—V? R’: El AloaU 
' de aooidental, Franoisco CaSneio.

j SEGUNDA PARTE.—CUENTA POR CONCEPTOS

1

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

TOTAL 
de las opera

ciones 
hasta este 
trimestre

Fts. Cta. Pts. Ots. Pts. 01.8,

Propios.......................... . ....................
2 Montea................................................. tj n
3 Impuestos..............................................

]f 1.4^ 68 1.463 68
4 Beneficencia..................................... ... .
6 Instrucción pública..............................
6 Corrección pública........................ » «
7 Extraordinarios.................................... n

262 60
2.327 68

63.487 49
16.000

262 50
2.3^7 58

53.487 49
16.000

8 Ampliación............................ . ... n

9 Resultas.................................... n

10
11

Rtíoursos legales para cubrir el déficit. 
Keinteeros »

Î r R

CARGO........ .......................... 73.631 16 73.631 16

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento.................. 3.071 61 

844
493 32

3.071 61
844
498 32

5 2 Policía de seguridad.......................... Ti

Policía urbana y rural..........................
Instrucción pública..............................
Beneficencia.......................................... 9ÎS 26 916 265 6 Obras públicas........................................

»9

7 Gorreooión pública............................ 11
8 Montes..................................................... n ft
9 Cargas..................................................... 11.982 66 

» 
26

26.120 70

11.982 66

26
26.120 70

10
11

Obras de nueva construcción............... :
Imprevistos.............................................

a

12 Ampliación..............................................
P

13 Resultas................. . ...............................
14 Devoluciones.......................................... n ft

n „

DÂTA.................................... 42.462 64 49.462 64owiíe^K .unefcM

! La precedente cuenta está conforme oon lo que resulta de los libros de la
■ Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su dia se unirán á la 
! cuenta general definitiva del ejeroioto.
t En Villanueva de Córdoba á 1.’ de Octubre de 1893.—El Depositario, José
i Delgado Montero.
1 Uis^i*!^^^!^^^ d® í© ira tíos m^mwí^allss
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J BOLETIN OFICIAL DE LA PRO VINCI A DE CORDOBA

J U 26»00$
CABRA

Nàm. 3317
Son José Soler y Duro ni. Juez de instruc

ción de este partida.
H«go sater: que ec la noobe del 

quince de los oornentee fneroa robadas 
de Is oasilJa nombrada de Prieto, par
tido de Is Esperanza, de este término, 
cinco caballerías mayores, propias de 
.don José Ruiz de Algar, veoino de La
cena, sin que es oonozoa á los autores 
del robo.

En ea virtad mego y encargo á to
das lae autoridades é individuos de Ia 
policía jodioisi, procedan à la busos da 
expresadas oabaiieríes, cuyas señas se 
expresarán & con tin a ación, poniéndo 
las, caso de ser habidas, à disposición 
de esta Juzgado, juntsmeute oon las 
persenes en ouyo poder se encontra
ren si no acreditan sn légitima adqui
sición.

Dado en Cabra á veinte do Diciem
bre de mí! ochocientos noventa y ocho. 
—José Soler. — El actuario, Alfredo 
Hurtado.

Seilas de las caballerías

Üo mulo romo, pardo, con las orejas 
mu? arqueadas, cerrado y sin hierro, 

Una muía cast a fis oscura, herrada 
en la tabla derecha del cuello, monve 
de la marca.

Otra parda, herrada en igual sitio, 
cerrada.

Otra negra, de siete años, la marca y bebe.
Otra roja, ancha, cerrada, dos oica- 

trices en el casco de la pata derecha.

LOJA

Número 3318 
’ Cédula de cilación 

En la causa criminal de oñeio segal 
da en este Juzgado instructor de Loja 
y por la Escribanía de mi cargo, sobre 
sastracoión do caballerías á Joan Paez 
Aguilera, ha acordado ei señor Juez 
instructor del partido, en proveído de 
este día, se cite por medio de la pre
sante, que se iasertará en los Boiednes 
Oficiales de esta provincia y la de Cór
doba y Gaceta de Madrid, á Antonio 
Ocla Pemández, que aparece ser veoi 
no de Granada, y cuyas demás oiroaas- 
tanoias se ignoran, para qne dentro de 
los diez días al de la publicaoión y hora 
de las doce de sn mañana, comparezca 
ante esta Juzgado instmotor, á fin de 
reoíbirle declaración en dicha cansa, á 
los extremos conducentes.

Y para la citación del indicado An
tonio Gola Fernández al logar, día y 
hora señalados y al objeto acordado, 
yo el Escribano pongo la presente, por 
la que además da los requisitos ya ex
presados, se hsee constar que el Juz
gado donde debe comparecer el citado 
se encuentra si toado en la casa número 
dos de la calle de la Victoria, de esta 
ciudad, y la obligación que tiene de 
comparecer á este llamamiento bajo Ia 
multa da cinco á cincuenta pesetas.

Loja veinte y dos de Diciembre de 
naii oebooieutos noventa y ocho.-_ El 
Escribano, IldefonEo Ortega,

LUCENA
Núm. 3319

DoK Automo do la Vega y Mateos, Jues do 
ID a truc ció n de esta ciudad y su partido. 
Por la presante requisitoria se cita, 

llaoia y emplaza à Natalio Eloy Pérez 
Malagaiila, natural do Alobora, pro- 
viuoia de Guadalajara y vqoíqo de Cór
doba, oasaJo, ambulante, de veinte y 
ocho años de edad y habitante en la ca- 
líe de Mucho Trigo número veinte y 
cuatro, y coyas señas partioglares son: 
estatura regular, ojos melados, pelo ra
bio, rostro moreno claro, cejas al pelo, 
nariz y boca regalar, el cual no ha com
parecido ocando debía verifioarlo, para 
que en el término de diez días, que em
pelarán á correr y coutaree desde la 
iaserción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid j Bo lelilíes Oficiales de 
esta provincia y de la de Guadalajara, 
se presente en la cárcel de este parti
do, á mi disposición, pees al efecto he 
deoretaJo so prisiOn provisional; bajo 
apercibimiento que de no verifioarlo, 
será declarado rebelde, parándde el 
perjuicio que haya lagar, oon arreglo 
á la ley.

A la vez se ecoarga y roega á todas 
las autoridades, tacto civiles como mi
litares é individuos de la policía judi
cial de 11 usción, practiqu n diligen- 
oiss en basca de dicho indivídao, y en 
ea caso procedan á ou prisión y remi 
sión à la cárcel de este partido, á mi 
dieposioión, por tenerlo asi acordado 
en proveído de esta fecha dictado en 
el onmplimiento de orden de Ia Ao 
dienoia provincial de Córdoba, refe
rente á causa que sa le sigue por dis
paro de arma de fuego y lesiones.

Dada en Lacena á veinte y tres de 
Diciembre de mil ochocieutos noventa 
y ocho —Antonio de la Vega.—El ac
tuario, Pedro Romero.

BAENA
Núm. 3320

Don Nicolás Company Márquez, Juez de ins
trucción de este partido.
Por el presente encargo á todas las 

autoridades civiles y militares y á la 
policía judicial, practiquen activas y 
eficaces diligencias para la busca de las ' 
caballerías y efectoe que á continua- Í 
ción ee reseñan, las oaales fueron ro- - 
badas en la noche de ayer á don Luis 
Fernández ilsrisoal, veoino de Luque, ¡ 
en el cortijo del Villar, de aquél tér- ' 
mino, por tres desconocidos, siendo ? 
Uno de ellos de estatura mediana, groe- ; 
so, con pantalón claro y una manta ra ■ 
yada en azul, y caso de ser habidas, las 
pondrán á disposición de este Juzgado, ' 
oon las personas en cuyo poder se en- ' 
ouentren, si no justifican sa legítima ; 
adquisición.

Dado en Baena á veinte y dos de Di- 
ci ambre de mil ochocientos noventa y ' 
ocho. —Nicolás Company.—El aotuario, Í 
Esteban Bujalance. ;

Señas de las caballerías j
Una yegua alazana, cerrada, mis de ' 

la marca, lucera, Í
Una muía también alazana, alara, lo. i 

cera, oon el fondo de la barriga y loa ■ 
pies muy claros, oon quinas meses. í 

Otra muía alazana, más encendida, 5 
Jácara, barriga y pies claros, quince ; 
meses y la orín bianoa, '

Otra mala entrepelada, oscura, quin
ce mesea, mancha alzada, oon los ri
betes de los párpados algo pelados y 
lanares en todo el cuerpo pequeños y 
sin pelo,

,; Otra mala lechar, castaña oscura, 
; también oon lunares.

Otra mola negra, algo entrepelada, 
; oon el cerco de los ojos algo claros, 

también oon los miemos lunares ealpi- 
oados.

Otra muía también lechar, parda os
cura, oon iguales lunares,

, Un potro negro, oon raya blanca y 
bebe oon el labio aaperior, algo blanco 
en los píes, oon qainoe meses.

Otro potro de ignal edad, también 
oon lanares pelados como el anterior, 
castaño, bien puesto.

Les carnes de cuatro lechones qoe 
mataron los miemos que verificaron el 
robo.

Dos escopetas, una de pistón y otra 
sistema la forohesa.

Dos daros y tres pesetas en metá
lico.

ARANJUEZ

Núm. 3321
Don Ramón Fernández do Córdoba y Zarco 

del Valle, Capitán primer Ayudante del re- 
gimiento Húearea de la Princesa y Juez 
instructor de la causa seguida contra el 
soldado del mismo Vicente Barrera Game
ro, por el delito de hurto y la falta grave 
de primera deserción,
Babiénduse auseutado del oaartel el 

soldado del ezprcaado regimiento Vi- 
oente Barrera Gamero, da veintidós 
años de edad, su estatura un metro y 
642 milímatros, pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz aguileña, bar
ba poca, boca regular, color trigueño, 

; frente regular, el cual seenoueutra pro 
| cesado como autor de dicho delito y 
Í falta en esta cansa, 

j Usando de la jorisdioción que me 
i concede el Código de Justicia militar, 

por el presente primer edicto, llamo, 
j oito y emplazo á dicho Vicente Barrera 
; Gamero, para que en el término de 
; treinta días, á contar desde la fecha, se 
i presente en el cuartel de Guardias de 

Corps, en este Real Sitio; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde, si 
no compareciese en el referido plazo, 
aigaiéndosele el perjuicio que haya lu
gar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
C*1* D. g,), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto oiviles oomo mi
litares y á los egentes de policía judi- 
oial, para que practiquen activas dili
gencias en basca del referido procesa
do, y caso de ser habido, lo remitas, 
en calidad de preso, á mi disposioión; 
pues asi lo tengo acordado en diligen- 
oia de este día.

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
en la Gacela de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provincia de Córdoba, 

Aranjuez diez y ocho de Díoiembie 
de mü oebooientoa noventa y ocho.— 
Por su mandato, el Sargento Secreta
rio, Manoel Varo. — V,’ B.°: El Capitán 
Juez instructor, Ramón Fernández de 
Córdoba,

CORDOBA
Núm. 3329

Don Francisco Fernández Vior, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad y su partido,. 
Hago saber: qoe habiendo cesado el 

día treinta y une de Mareo de mil 
ochocientos noventa y seis, en el cargo 
de Registrador interino de la Propie
dad de esta capital el señor don Ma
noel Yuste y Martínez, por haber sido 
nombrado Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Cáceres, y mediante á 
que ha solicitado la devolución de la 
fianza que tenía presta la para ejercer 
dicho cargo, se hace público por m*' 
dio del presente en cumplimiento de 10 
que preceptúa el párrafo tercero del 
artículo doscientos sesenta y siete del 
Reglamento de la Ley Hípoteoaria, ci" 
tándose á los que tengan que deducir 
alguna ’■ed am ación, para que la pre
senten en el término de seis meses, á 
contar desde el veinte y castro de No
viembre anterior en qoe aparece inser
to por primera vez este edicto en 1® 
Gaceta de Madrid.

Dado su Córdoba á veinte y cuatro 
de Diciembre de mil ochooientos sc* 
venta y ocho. — Frauoisoo Fernández 
Vior —El Secretario de gobierno, hi* 
cenoiado Rafael Pellitero.

OSUNA
Núm. 3330

Cédula de citación
El señor Juez do instraceión de este 

parti io, en providonoia qoe ha dictado 
en el día de le fecha en ososa por esta
fa á Buenaventnra Rabasco García, ha 
mandado que José Carrero Sánchez, de 
ouarenta y cinco años de edad, eatatu- 
ra regular, algo grueso, rubio, barba 
afeitada, vistiendo al estilo del país, <í® 
oficio pañero, enmperazoa ante este 
Juzgado dentre del término de diez 
dise, contados desde el siguiente al e® 
que aparezca inserta ¡a presente eo 1®® 
Boletines Oficiales de las provincias de 
Cádiz, Córdoba y Málaga, para piostai 
declaración en la riferida causa; bajo 
sperc’bimiento que si so comparece, 18 
parará el perjaicio que haya ieg»^ 8^ 
derecho.

Ojo ca veinte y cuatro de Diciembre 
de mil ocheoientos noventa y ocho." 
El actuario, por mi compañero señor 
Ledesma, Manuel Moreno Garcla-

Sección do anuncios
En la imprenta de! “Diario de 

Córdoba» Letrados 18, se hallan 
de venta:

FILIACIONES
Las del modelo oficial publica

do por el ramo de Guerra.

EXPEDIENTES 
para quintas, con arreglo á los 

nuevos modelos.

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.
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